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EDICTO
Dado que no ha sido posible efectuar la notificación a los interesados que se

relación a continuación:
INMOBILIARIA CUELLO RAMÓN
ESTRELLA CUELLO RAMÓN
COMUNIDAD DE REGANTES PANTANO DE ARGUIS
ANTONIO SANCHO ROYO
CONSTANTINO CAMPO VELASCO
HEREDEROS DE D. J.M. SOLANS BLECUA
HEREDEROS DE Dª CARMEN BALLARÍN LÓPEZ
PABLO MARÍN ESPERANZA
JOSÉ SOLDEVILLA RAMÓN
De la Resolución adoptada mediante Decreto de la Alcaldía 2009003753

por el que se aprueba definitivamente el Proyecto de Urbanización del APR 19-
02 («Harineras») del PGOU de Huesca, se procede, en cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, a la notificación por medio del presente anuncio, exponiendo:

«La Alcaldía Presidencia, con fecha 27 de noviembre de 2009, ha dictado el
siguiente:

DECRETO DE ALCALDÍA.- 2009003753
Examinado el dictamen de la Comisión de Urbanismo, en sesión celebrada

el 26 de Noviembre de 2009, sobre el resultado del periodo de información pú-
blica del proyecto de urbanización del APR 19-02; examinados los escritos de la
Junta Gestora de 18,19 y 23 de noviembre de 2009 y examinados los informes
técnicos emitidos.

RESUELVO:
PRIMERO.- Aprobar definitivamente el proyecto de urbanización con las

prescripciones del informe técnico de 26 de noviembre de 2009, que a continua-
ción se transcribe:

«ASUNTO: PROYECTO DE URBANIZACIÓN DEL SECTOR A.P.R. 19-
02. DOCUMENTO PARA CUMPLIMIENTO DE PRESCRIPCIONES.

EL PRESENTE INFORME SE REFIERE A LA DOCUMENTACIÓN PRE-
SENTADA POR LA JUNTA GESTORA:

PROYECTO DE URBANIZACIÓN-DOCUMENTO DE CUMPLIMIEN-
TO DE PRESCRIPCIONES VISADO COAA 4 DE NOVIEMBRE 2009

PROYECTO DE DEMOLICIÓN DEL POLÍGONO HARINERAS (TRES
TOMOS: TOMO 1 MEMORIA Y PLANOS, TOMO 2 PLIEGO DE PRESCRIP-
CIONES Y PRESUPUESTO Y TOMO 3 E.S.S.

1.-ANTECEDENTES
1.1.- PROYECTO DE URBANIZACIÓN VISADO 25 DE MAYO 2009
1.2.- DECRETO DE ALCALDÍA 2009002616 DE 3 DE AGOSTO 2009

DE APROBACIÓN INICIAL CON PRESCRIPCIONES
2.-CUMPLIMIENTO DE PRESCRIPCIONES
2.1.- PRESCRIPCIONES SATISFACTORIAMENTE CUMPLIDAS
En relación con los antecedentes mencionados y a la vista del documento

citado en el apartado 1.1. precedente, se consideran cumplidas la prescripciones
siguientes:

PRESCRIPCIÓN Nº 1 CARRILES BICI
PRESCRIPCIÓN Nº 2 IMPLANTACIÓN DE DOS FILAS DE ARBOLA-

DO EN LA ACERA DEL SEGUNDO CINTURÓN DE RONDA
PRESCRIPCIÓN Nº 3 NUEVSA CONEXIONES DEL SISTEMA LOCAL

DE ABASTECIMIENTO PROYECTADO CON LAS REDES MUNICIPALES
EXISTENTES

PRESCRIPCIÓN Nº 4 UBICACIÓN Y SOLUCIÓN CONSTRUCTIVA DE
TRANSFORMADORES ELÉCTRICOS

PRESCRIPCIÓN Nº 6 ESPECIFICACIONES RELATIVAS AL SISTEMA
CONSTRUCTIVO PARA EJECUCIÓN DE APARCAMIENTO SUBTERRÁNEO
A LA VISTA DEL ESTUDIO HIDROGEOLÓGICO APORTADO EN SU DÍA

2.2.- PRESCRIPCIONES A IMPONER EN EL ACUERDO APROBATO-
RIO –SI PROCEDE- DEL TEXTO REFUNDIDO

EN RELACIÓN CON LA PRESCRIPCIÓN Nº 5 DEL DECRETO DE AL-
CALDÍA 2009002616 DE 3 DE AGOSTO 2009 DE APROBACIÓN INICIAL
CON PRESCRIPCIONES:

Se mantiene la citada prescripción, por lo que el proyecto de aparcamiento
público y las obra del mismo, a ejecutar por el urbanizador, incluirán toda las
obras necesarias para servir al uso previsto en el momento de la recepción de las
obras de urbanización. Todo ello, en consonancia con el Acuerdo de Aprobación
Definitiva del Plan Especial.

EN RELACIÓN CON EL PROYECTO DE DERRIBO:
Antes del comienzo de las obras, deberá completarse la documentación,

aportándose al expediente al efecto de su consiguiente aprobación municipal,
con la documentación de estado actual; tanto gráfica como alfanumérica y las
especificaciones pormenorizadas en cuanto al sistema de demolición de cada
edificio en concreto.

La entrada y salida a la obra se deberá producir por la calle Alcubierre, en
evitación de circulaciones de vehículos pesados de obra por el centro de la ciudad.

EN RELACIÓN CON EL SUMINISTRO ELÉCTRICO Y EL SISTEMA
DE ACEQUIAS:

Se estará a las prescripciones que al efecto se imponen en el acuerdo apro-
batorio del texto refundido del Plan Especial.

EN RELACIÓN CON LA SOLUCIÓN DE LA SECCIÓN TRANSVERSAL
DE LA CALLE GIL CÁVEZ:

Queda condicionada a la solución de tráfico que en su día pudiera adoptar el
Ayuntamiento para el «Sistema Cavia-Gil Cávez».

EN RELACIÓN CON LA SOLUCIÓN DE LA ROTONDA EN LA INTER-
SECCIÓN MNEZ. DE VELAS7CO-JUAN XXIII:

Queda condicionada a la solución de tráfico que en su día pudiera adoptar el
Ayuntamiento, resultando previsible que haya que ejecutar desde el principio la
rotonda que en principio se planteaba como solución a más largo plazo.»

SEGUNDO.- Respecto de la garantía del 6% de los costes de urbanización
se acuerda que en el plazo de seis meses a contar desde la inscripción de la
aprobación de la Junta de Compensación en el registro de Entidades Urbanísti-
cas Colaboradoras, la Junta deberá presentar el Proyecto de Reparcelación
enmarcado en un Programa de Compensación, en los términos del artículo 160
de la Ley 3/2009, de 17 de junio de Urbanismo de Aragón, en el que se incluirán
las garantías que dicho precepto establece y la propuesta de mantenimiento, de
conservación de actos y trámites, de conformidad con el principio general pre-
visto en el artículo 33 de la Ley 30/1992 de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del procedimiento administrativo común.

Lo que se comunica para su conocimiento y efectos, significándole que, de
acuerdo con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de Julio, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso Administrativa, contra la presente resolución que pone
fin a la vía administrativa, todos aquellos interesados puedan interponer alterna-
tivamente o recurso de reposición potestativo en el plazo de un mes ante el mis-
mo órgano que dictó el acto o recurso contencioso-administrativo ante el Juzga-
do de lo Contencioso Administrativo de Huesca, en el plazo de dos meses, a
contar desde el día siguiente al de la publicación de este anuncio. Si se optara
por interponer el recurso de reposición potestativo no podrá interponerse recurso
contencioso administrativo hasta que aquél sea resuelto expresamente o se haya
producido su desestimación por silencio. Todo ello sin perjuicio de que pueda
ejercitar cualquier otro recurso que estime pertinente. A tal efecto el expediente
se halla en la Secretaría General de este Ayuntamiento.»

Huesca, a 12 de enero de 2010.- El alcalde, Fernando Elboj Broto.
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INFORMACIÓN PÚBLICA
El Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria celebrada el día veintisiete de

noviembre de dos mil nueve, adoptó, entre otros, el siguiente ACUERDO:
3.3. Propuesta de decisión sobre aprobación definitiva del Texto Refundido

del Estudio de Detalle del API 19-03 «Cine Avenida», presentado por la
Fundación Anselmo Pie Sopena. (Dictamen de la Comisión Informativa
de Urbanismo).
Examinado el Texto Refundido del Estudio de Detalle del API 19-03 «Cine

Avenida» de Huesca, presentado por la FUNDACIÓN ANSELMO PIÉ SOPENA
el 14 de Octubre de 2009, con visado del Colegio Oficial de Arquitectos de
Aragón de la misma fecha; visto el informe técnico emitido.

Visto el dictamen de la Comisión Informativa de Urbanismo de 3 de no-
viembre de 2009.

Por los veintiún miembros presentes de los veintiuno que integran el núme-
ro de derecho de la Corporación,

SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:
UNICO.- Aprobar con carácter definitivo el Texto Refundido del Estudio de

Detalle del API 19-03 «Cine Avenida» de Huesca, presentado por la Fundación
Anselmo Pié Sopena, el 14 de Octubre de 2009, con visado del Colegio Oficial
de Arquitectos de Aragón de la misma fecha.

Lo que se hace público para general conocimiento y efectos, significándole
que, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 29/1.998, de 13 de Julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso Administrativa, contra la presente resolución que
pone fin a la vía administrativa, todos aquellos interesados puedan interponer
alternativamente o recurso de reposición potestativo en el plazo de un mes ante
el mismo órgano que dictó el acto o recurso contencioso-administrativo ante la
Sala de lo contencioso administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Aragón
en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de la publicación del
presente anuncio. Si se optara por interponer el recurso de reposición potestativo
no se podría interponer recurso contencioso administrativo hasta que aquél sea
resuelto expresamente o se haya producido su desestimación por silencio. Todo
ello sin perjuicio de que se pueda ejercitar cualquier otro recurso que se estime
pertinente. A tal efecto el expediente se halla en la Secretaría General de este
Ayuntamiento.

Huesca, a 18 de enero de 2010.- El alcalde, Fernando Elboj Broto.


































